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SE PUBLÍGA.TOPOS LOS OLAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECíOS DE SUSCRSPC?0N 'p

Por un mes........................ 2 pesetas. J
Trimestre.. 6 id. -

Número suelto, 25 céntimos. 1
Los anuncios se insertarán al ■' 

precio de 2 5 céntimos por línea. Í

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Articulo 1° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaides y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSORiPCiON

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

¿B’Mxt^ o:etciel

«IHB PEI ce» " i^œ

SS. MM. el Rey Don Alfonso 
XIII y la Reina Doña Victoria 
Eugenia (Q, D. G.), continúan 
ein novedad ea su importante 
salud.

Del mismo beneficio disfru
tan las demás personas de la 
Augusta Real Familia.

(Gaceía cis’ 11 de Febrero de 1907.)

*i- »«*'-«r*«jiS^5lWfcv^*».*"

IBI11STK19 8UA GÍ8R8Á.

Junta caiiScadora de aspÍFaníes 
á destinos civiles.

Relación de los destinos vacantes 
que han de proveerse con su^e^ 
don á los preceptos de la ley 
de 10 de Julio de 1885 y Rea
les órdenes de 31 de ¿liar^so y 
23 de Septiembre de 1891, e,aj 
pedidas por la Presidencia del 
Conse/o de Ministros.

Destinos con sueldo desde 1.000 pesetas, y aun 
menor, si pertenecen á la tercera ó -marta ca
tegoría, hasta 1.750, resenrados á los sar 
genios en acti/o servicio ó licenciados gue ha
yan comprobado ó comprueben su aptitud para 
desempeñar ei que soliciten, cuenten seis ó 
más años de servicio, de ellos por lo menos 
cuatro de empleo, y no hayan cumplido los 
primeros treinta / cinco años, ni cuarenta 
los segundos al solicitarlos por primera yez.

SEXTA SEGiON.

1 Audiencia provincial de 
Bilbao, 2.^ categoría, una plaza 
de Alguacil, con 1,000 pesetas 
{>nnales, ha de ser mayor de vein
ticinco años, y acompañar certi
ficado de antecedentes penales

ÿ expedido por el Ministerio de 
1 Gracia y Justicia.
J 2 Idem, 2.* id., una plaza de 
j Portero, coa 1.000 id. id. é id. id.

1 SÉPTIMA SSGION.

1 3 zVyuntamiento de la Goru- 
1 ña —Ronda urbana, 1? catego 
1 ría, una plaza de Guarda de nú- 
j mero, con 1 000 pesetas anuales, 
i debe alcanzar la estatura do P650 
1 metros.

j CAPITANÍA GENEUAL DE GANARIAS.

j 4 Audiencia territorial de Las 
j Palmas, 2/ categoría, una plaza 
• do Alguacil, con 1.000 pesetas 
i anuales, debe sor mayor de vein- 
1 tieinco años, y acompañar oerti- 
j fieado de antecedentes penales 
1 expedido por el Ministerio de 

Gracia y Justicia,
: Destinos que pueden obtener los sargentos 

en actilfo despues de contar seis años de servi
cio con cuatro de empleo y los de igual clase, 
cabos y soldados licenciados, cualquiera que 
sea el tiempo que hayan servido en la pri
mera de dichas situaciones, sin más limi
tación de edad que la prevenida para los 
empleados civiles en general (art. 5° de la 
Deal orden de 8 de Febrero de 18S8t á menos 
que tengan marcada una distinta en regla
mentos ó disposiciones especiales {Deal ■ rden 
de la Presidenci i del Consejo de htinisfros 
de 11 de Julio de 1891); debiendo atenerse, 
además, á las condiciones que para cada 

uno de aquellos se consignen en la casilla 
respectiva.

1 MINISTERIO DE ESTADO.

5 Iglesia y edificios de San 
Francisco el Grande de esta Cor
te — l.® categoría, una plaza de 

i Mozo de oficios, con 750 pesetas 
i anuales
1 - MINISTERIO DE HACIENDA.

I 6 Dirección general de Adua- 
| ñas.—-Aduana de Villagarcía Ca- 
^ rril, 3.‘' categoría, una plaza de 
i Aspirante de tercera clase, Escri- 
| biente, con 500 pesetas anuales.

á
MINISTERIO DE LA GOBERNACION. । ticiuco afios, y acompañar certi-

„ | fioado de antecedentes penales
7 Dilección general de Co- a expedido por el iMiaisterio de 

rreos. -Avila.- Canueleda, 1. ca- | jg Gracia y Justicia.
21 Ayuntamiento de Alcolla

rín.—Cáceres, 1." id., dos plazas 
de Guardas municipales, con 
364'50 id. id.

22 Idem de Tomelloso.—Ciu
dad Real, 1.® id., una plaza de 
Guardia\de policía nocturna, con 
670 id. id.

23 Idem de El Espinar.—Se
govia, 1.® id., una plaza de Sere
no, con 547 id, id.

¡ tegoría, una plaza de Cartero, j 
¡con 100 pesetas anuales. j

8 Idem.—Cuenca.—De Reillo |
1 á La Cierva, i.*" id., una plaza de ?

i

Peatón, con 500 id id.
9 Idem.—Logroño.—Cervera 

del Río Alhama, 1.'' id., una pla
za de Cartero, con 300 id. id.

10 Idem —Idem.—De Villa- 
nueva de Cameros á Ortigosa, l.* 
id., una plaza de Peatón, con 
200 id. id.

11 Idem.—Palencia.—Mosla
res, 1.® id., una plaza de Cartero, 
con 500 id. id.

12 Idem.—Santander.—Tre
to, 1.® id., una plaza de idem, 
con 450 id. id.

13 Idem.—Idem.—Valdepra
do, 1.^ id., una plaza de ídem.

14 Idem,—-Segovia.—De El 
Espinar á la estación, l.“ id., una 
plaza de Peatón, con 400 id. id.

15 Idem.—Idem .-Fuente del 
Olmo de Iscar, L*^ id., una plaza 
de (.^artero, con 450 id.fid.

16 Idem.—Soriá.—Do Alma
zán á la estación, 1.® id., una 
plaza de Peatón, con 250 id. id.

i7 Idem.—Tarragona.—Po- 
voleda, l.'^ id., una plaza de Car
tero, con 150 id. id.

18 Idem. —Valencia.-De Va
lencia á Al .masera, 1.“ id,, una 
plaza de Peatón, con 550 id. id.

19 ídem.—Valladolid.--Vega 
de Valdetronco, 1.^ id., una plaza 
de Cartero, con 100 id. id.

SEGUNDA REGION.

24 Ayuntamiento de Posa
das.—Córdoba, 3.® categoría, una 
plaza de Oficial segundo de Se
cretaria, con 950 pesetas anuales.

25 Idem de Sevilla, 1.® id., 
una plaza de Guardia municipal, 
con 912'50 id. id.

26 Audiencia territorial de 
Granada, 1.® id., una plaza de 
Mozo de estrados, con 650 id. id., 
ha de ser mayor de veinticinco 
años y acompañar certificado de 
antecedentes penales expedido 
por el Ministerio de Gracia y 
Justicia.

1 TEROERA REGION.

| 27 Diputación provincial de
f Murcia.—Hospital provincial, 1.® 
1 categoría, una plaza de Enferme

ro, coa 365 pesetas anuales.
28 Ayuntamiento de Mora de 

Rubielos—Teruel, 1.® id, dos 
plazas de guardas locales de mon
tes, con 365 id. id.

29 Junta administrativa de 
la Comunidad de Albarracín.— 
Teruel, 1.^ id., una plaza de 

tancia de Ciudad Real, 1? cate- 1 Guarda de las sierras universales 
goría, una plaza de Alguacil, con y ciudad de Albarracín, con 360 
600 pesetas anuales y derechos de f id. id., y 180 pesetas pagadas por 
arancel; ha de ser mayor de vein- i el Ayuntamiento de Albarracín,

PRIMERA REGION.

20 Juzgado de primera

5

ins- 1 
cate- 1
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y las otras 180 por la Comunidad, 1 
que forman el total de las 360.

30 Ayuntamiento de Alha7 
ma.—Murcia, 3.^ id., una plaza 
de Oficial mayor de Secretaría, 
con 960 id. id.

31 Idem, 3,’^ id., 
de idem primero de 
960 idem idem.

32 Idem, 3.^ id., 

una plaza 
ídem, con

una plaza
da idem segundo de idem, con 
960 ídem idem.

33 Idem, 3.“ id., una plaza 
de idem tercero de idem, con 960 
idem idem.

34 Idem, 1.^ id., una plaza 
de Encargado del reloj público, 
con 150 id. id.

35 Idem, 1.* id., una plaza 
de Agente en Murcia, con 150 
idem idem.

36 Idem, 
de guardias 
547‘50 id. id.

37 Idem, 
de Alguacil 
idem idem.

38 Idem, 

1.^ id,, dos plazas 
muuicipaies, con

l.“ id., una plaza 
portero, con 300

1,"' id., dos plazas
de serenos, con 525 id. id.

39 Idem, 1.® id., una plaza 
de Guarda del caño público, con 
388 id. id.

40 Juzgado de primera ins
tancia de Aliaga.—Teruel, 1.® 
id,, una plaza de Alguacil, con 
480 id. id., y derechos arancela
rios; han de ser mayor de vein 
íicinco años y acompañar certi
ficado de antecedentes penales 
expedido por el Ministerio' de 
Gracia y Justicia,

41 Ayuntamiento de Villa- 
marchante.—Valencia, 1.® id., 
una plaza de Vigilante de cam
pos, con 730 id. id.

QUINTA EEGION.

42 Ayuntamiento de Brio
nes.— Logroño, 1.^ categoría, 
una plaza de Alguacil carcelero, 
con 365*60 pesetas anuales.

43 Idem, 1.® id , una plaza 
da Voz pública con 182*50 id. id.

44 Idem, 2.** id., una plaza 
de Cabo de guarda de campo, 
con 547'50 id, id.

45 Idem, i.®id , una plaza de 
Guarda de regadío, con 500 id. id.

46 Idem, L* id., tres plazas 
de Guardas de campo, con 456*25 
idem idem.

47 Idem, 1.® id., dos plazas 
de Vigilantes nocturnos, con 
456’25 id. id.

48 Audiencia provincial de 
Logroño, 1.® id., una plaza de 
Mozo de estrados, con 750 id. id. 
y casa habitación, ha de ser ma
yor de veinticinco años, y acom
pañar certificado de antecedentes 
penales expedido por el Ministe
rio de Gracia y Justicia.

49 Ayuntamiento de Baños 
dal Río Tobía.—Logroño, 1.® id., 
una plaza de Alguacil, con 272 
pesetas anuales y casa habitación.

50 Idem de Alberite.—Logro- 
plaza de idem,no, 1.^ id

con 107*50 pesetas anuales.
51 Audiencia provincial de 

Soria, 1/' id., una plaza de Mozo 

de estrados, con 750 id. id. y ca- i 
sa habitación; debe ser mayor de 
veinticinco años, y acompañar 1 
certificación de antecedentes pe- ; 
nales expedido por el Ministerio 
de Gracia y Justicia.

52 Ayuntamiento de Deza,— 
Soria, 1.® id., una plaza de Al
guacil, con 384 id. id.

SEXTA EEGION.

53 Audiencia provincial de 
Bilbao, 1.® categoría, una plaza 
de Mozo de estrados, con 750 pe
setas anuales; ha de ser mayor 
de veinticinco años, y acompañar 
certificado de antecedentes pena
les expedido por el Ministerio de 
Gracia y Justicia.

SÉPTIMA REGION.

54 Juzgado de primera ins
tancia de Pola de Siero.—Oviedo, 
1.® categoría una plaza de Algua
cil, con 480 pesetas anuales y 
derechos de arancel; debe ser 
mayor de veinticinco años y 
acompañar certificado de antece
dentes penales expedido por el 
Ministerio de Gracia y Justicia.

OCTAVA REGION.

55 Juzgado municipal da Al- j 
foz.—Lugo, 1.® categoría, una ’ 
plaza de Alguacil, con la gratifi- j 
cacion de derechos de arancel. S 

56 IdemdaRivadavia.—Oren- 
id., una plaza de idemse, 1?

con id. id.
CAPITANÍA GENEEAL DE BALEASES.

57 Ayuntamiento de Mahón. 
—Menorca, 3.® categoría, dos pla
zas de Escribientes de Secreta
ría, con 180 pesetas anuales.

Notas. 1.* Las instancias solici
tando los destinos que se anuncian 
han de tener entrada en este Ministe
rio hasta el día 28 de Febrero próximo.

2 .“ Los aspirantes á algún destino 
de los que se publican en esta relación 
y que los hayan solicitado anterior
mente, deberán promover nuevas in.s 
tancias por igual conducto, sin repro
ducir copias de su licencia, pues aqué
llas sólo tienen efecto en el mes en 
que se anuncia el destino solicitado, 
á excepción de los sargentos que se 
hallen en activo, para los cuales debe
rán acompanarse duplicadas copias de 
su filiación, totalizadas por fin del mes 
cu que se formule la instancia, hasta 
que obtengan destino.

3 .® Los licenciados que habiendo 
obtenido destiño soliciten otro, debe
rán acompañar á sus instancias nue
vas copias de sus documentos en pa
pel de oficio.

4 .® Los individuos queestando em 
picados cesen en su destino deberán 
acompañar documento oficial, en el 
que conste la causa de su cesantía, 
cuando soliciten nuevo destino.

5 .® Para solicitar destinos de 3.® y 
4.® categoría, deberán acompañar, los 
sargentos, certificado de aptitud que 
exprese posee el interesado conoci
mientos superiores á los que se cursan 
en las escuelas regimentales, con no
ta de óueno para los primeros y de 
mu^ óueno para los segundos; debien
do expedir dicho certificado, para los 
sargentos en activo la J unta del Cuer
po, y para los licenciados las creadas 
porlteales órdenes circulares de 25 de 
Noviembre de 1893 y i8 de Abril de 
1895, publicadas en la Colección le- 
islnéioa de este Ministerio, números^ 
398 y 125 respectivamente, según 
preceptúan los artículos 14 y 1.5 del 
reglamento de 10 de Octubre de 1885

1

6 .^ Las certificaciones para acredi
tar la conducta y moralidad observadas 
por los interesados durante su perma
nencia en filas, y después de separa
dos ó licenciados, han de ser expedi
das por las Autoridades militares, con 
sujeción á lo dispuesto en el citado 
art. 14 confirmado en Real orden ex
pedida por la Presidencia del Consejo 
de Ministros en 20 de Marzo de 1891.

Advertencias. 1.® Para evitar sen
sibles confusiones es indispensable 
que los solicitantes expresen en sus, 
instancias, además de los nombres de 
los destinos que pretendan, el número 
de orden con que aquellos están seña
lados al margen izquierdo de la pre
sente relación, justificando por medio 
de nota consignada en la instancia y 
autorizada por el Jefe de la depen
dencia á cuyas órdenes sirvan,_ su 
actual situación con relación al últirno 
destino que obtuvieron por este Mi
nisterio; teniendo presente los intere
sados que, mientras así no lo verifi-

j quen, figurarán en el último lugar en 
; el correspondiente concurso.
j 2.® Los que soliciten destinos de 
' los incluidos en esta relación tendrán 

presente que pueden solicitar todos 
aquellos que según sus condiciones 
especiales les correspondan con arre
glo á su categoría y años de servicio .

Madrid 31 de Enero de 1907.
(Gíaceta del 1." de Febrero de 1907.}

NÚM. 324.

Diputaninn praviasial da Valladalid.
ORDENACION DE PAGOS-

No conviniendo continuar en
cargado de la recaudación del 
Contingente provincial en la 
quinta Zona de las en que está 
dividida la provincia á D. Fran
cisco Hernández Barreda, á pro
puesta del Arrendatario de dicha 
recaudación, he acordado nom
brar á D. Teodoro Fernandez.

Lo que se hace público en el 
Boletín Oeícial de la provincia 
para conocimiento de los Ayun
tamientos comprendidos en la 
expresada Zona yMemás autori
dades.

Valladolid 8 de Febrero de 
1907.—Si Ordenador de pagos, 
Francisco Rico.

NúM. 325.
Ijutarisoio coostiteional de Valladslid.

a

ANUNCIO-

Esta Alcaldía ha dispuesto que 
partir del día catorce del co

mente mes, se abra el pago de 
los intereses dei trimestre venci
do en primero de Fuero último 
de los Títulos de la Deuda muni
cipal de la primera y segunda 
emisión.

El pago de los intereses de los 
Títulos de la primera emisión se 
verificará previa la presentación 
de éstos por los tenedores, con la 
factura acreditativa del deveu¿ío 
de intereses, cuyos ejemplares se 
facilitarán en la Contaduría mu
nicipal, y los títulos serán de
vueltos á los interesados ai tiem 

po de hacer efectivo en la Deposi
taría el importe de los intereses 
despues de estampar en ellos el 
cajetín que acredite el pago.

Los intereses de los Títulos de 
la segunda emisión, se hará me
diante la presentación del cupón 
número 25 facturado en la misma 
forma que se ha venido haciendo 
hasta aquí.

Lo que se anuncia al publico 
con objeto de que llegue á co
nocimiento de los señores acree
dores que poseen los citados Tí
tulos.

Valladolid 6 de Febrero de 
1907.—SI Ordenador de pagos, 
E. Solalinde.

NúM. 316.
Cervillego de la Cruz.

Confeccionadas las cuentas 
municipales correspondientes al 
ejercicio de 1906, se hallan ex
puestas al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, que em
pezarán á contarse desde el en 
que tenga lugar la inserción dal 
presente en el Boletín Oficíal 
de la provincia, á fin de que pue
dan ser examinadas por cuantos 
vecinos lo desearen y presentar 
por escrito las reclamaciones que 
estimen oportunas.

Cervillego de la Cruz á8 de 
Febrero de 1907,—El Alcalde, 
Teodosio Guerra.—-P. S. M., El 
Secretario, Teófilo Calvo,

Núu. 314.
La Qistómiga.

Formado el repartimiento del 
impuesto de consumos de este tér
mino municipal correspondiente 
al actual año de 1907, los señores 
repartidores han acordado se ex
ponga al público en la Secretaría 
da este Ayuntamiento por el tér
mino de ocho días, á contar desde 
la fecha de inserción del presente 
en el Soleiin oficial de la provin
cia, con objeto de que los contri
buyentes puedan examinarle y 
hacer las reclamaciones que con
sideren justas, en la inteligencia 
de que transcurrido el indicado 
plazo no se admitirán las que se 
presenten.

La Cistérniga 6 de Febrero de 
1907.—Sl Alcalde, LuoioArranz.

“Vega^ de Valdeíronco.
El día 15 del mes de Febrero 

actual à las diez de la mañana y 
con sujeción á las condiciones del 
expediente respectivo, se vende
rán en pública subasta 2.706 ki
logramos de trigo del Pósito de 
este pueblo, bien en junto ó al de
tall; cuantos datos interesen á los 
licitadores pueden ser consulta
dos en esta Secretaría durante to
dos los días hábiles.

Vega de Valdetronco 4 de Fe
brero de 1907.—El Alcalde Direc
tor del Estabiecimiento, Juan 
('uervo— Sl Becretario Inter

I ventor de los fondos, Vicente Go- 
1 me?.

Imprenta del Hospicio provincial.
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